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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
Gobernador del Estado de Coahuila 

LIC. GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 

LIC. ARMANDO LUNA CANALES 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

DECRETO No. 262.- Se reforman las fracciones I y II del Artículo 18, el Artículo 27, el primer párrafo del Artículo 33, 

el primer párrafo y la fracción III del Artículo 35, la fracción IV del Artículo 36 y la fracción V del Artículo 76 de la 

Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 1 

DECRETO No. 264.- Se adiciona la fracción VI al artículo 82 y se reforma el artículo 89 de la Ley de Medios de 

Impugnación en Materia Político-Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 4 

DECRETO No. 267.- Se autoriza al Ayuntamiento de Monclova, Coahuila, para que contrate con la institución 

financiera que le ofrezca las mejores condiciones crediticias, un crédito hasta por la cantidad de $65,000,000.00, más 

intereses y accesorios financieros correspondientes, a un plazo de 10 años. 

 

 5 

ACUERDO por el que se prohíbe la venta de bebidas alcohólicas  en los Municipios de Juárez y Lamadrid del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, con motivo de la jornada electoral extraordinaria que se llevará a cabo el día 04 de julio de 2010. 

 7 

 

EL C. PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 262.- 

 

ÚNICO.-  Se reforman las fracciones I y II del Artículo 18, el Artículo 27, el primer párrafo del Artículo 33, el primer párrafo y la 

fracción III del Artículo 35, la fracción IV del Artículo 36 y la fracción V del Artículo 76 de la Constitución Política del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue:  

 

Artículo 18. … 
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I.  Inscribirse en el padrón del Municipio de su residencia. 

 

II.  Votar en las elecciones populares en los términos que prescriban las leyes. 

 

III. y IV. … 

 

Artículo 27. La renovación de los poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado, así como de los ayuntamientos, se realizará mediante 

elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: 

 

1. Las elecciones ordinarias se celebrarán el primer domingo de julio del año que corresponda.  

 

2. Toda propaganda gubernamental deberá suspenderse durante el tiempo que comprendan las precampañas y campañas electorales y 

hasta la conclusión de la jornada electoral. Se exceptúa de lo anterior la difusión de campañas de información de las autoridades 

electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia.  

 

3. Los partidos políticos son entidades de interés público y se regirán por lo siguiente:  

 

a) La ley determinará las normas y requisitos para su registro legal, o para la inscripción del mismo ante la autoridad 

electoral estatal, así como las formas específicas de su intervención en el proceso electoral; 

 

b) Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos en los 

términos que señale la ley; 

 

c) La ley garantizará que los partidos políticos cuenten de manera equitativa con el financiamiento público para llevar a cabo sus 

actividades ordinarias y de campaña, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado; 

 

d) La ley fijará los criterios para determinar los límites a las erogaciones que realicen los partidos políticos durante sus 

precampañas y campañas electorales; establecerá los montos máximos que tendrán las aportaciones, en dinero o en especie, de 

sus militantes y simpatizantes y los procedimientos para el control y la vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que 

cuenten; asimismo, establecerá las sanciones que deban imponerse por la comisión de infracciones en estas materias; 

 

e) De igual manera, la ley establecerá el procedimiento para la liquidación de las obligaciones de los partidos con 

registro estatal que lo pierdan y los supuestos en los que sus bienes y remanentes serán adjudicados al Estado; 

 

f) Los partidos políticos tendrán derecho al uso permanente de los medios de comunicación social; su acceso a radio y 

televisión, durante los procesos electorales, se realizará en los términos establecidos por el artículo 41 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Código federal en la materia; 

 

g) En la propaganda política o electoral que difundan, los partidos deberán abstenerse de expresiones que denigren a las 

instituciones y a los propios partidos, o que calumnien a las personas.  

 

h) La ley establecerá los plazos para la realización de los procesos partidistas de selección y postulación de candidatos a 

cargos de elección popular, así como las reglas para las precampañas y campañas electorales, y  

 

i) En la postulación y registro de candidatos a diputados del Congreso del Estado y a integrantes de los ayuntamientos, 

los partidos políticos garantizarán la equidad de género, en los términos que fije la ley; 

 

4. Los ciudadanos coahuilenses de manera independiente, podrán ejercer su derecho constitucional a ser votados en las 

elecciones estatales, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley. 

 

5. La organización de las elecciones, plebiscitos y referendos, es una función estatal encomendada a un organismo público 

autónomo denominado Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Coahuila, dotado de personalidad 

jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo, los partidos políticos y los ciudadanos. 

El Instituto se regirá por las siguientes normas y lo que establezca la ley: 

 

a) Será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño; tendrá 

autonomía presupuestal; 

 

b) La certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán principios rectores de su  desempeño; 

 

c) Contará en su estructura con los órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia que señale la ley. El 

Consejo General será su órgano superior de dirección y se integrará por un consejero presidente y seis consejeros 

electorales; concurrirán con voz y sin voto los representantes de los partidos políticos y el Secretario Ejecutivo. La ley 

determinará las reglas y el procedimiento para la elección por el Congreso del Estado de los consejeros electorales y 
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sus suplentes, mediante el voto de las dos terceras partes de los diputados presentes, durarán en su encargo siete años, 

pudiendo ser ratificados por una sola vez en los términos que disponga la ley; 

 

d) Tendrá a su cargo, de manera integral y directa, todas las actividades relativas a la organización y desarrollo de los 

procesos electorales locales, de los plebiscitos y referendos; los cómputos, declaración de validez y otorgamiento de 

constancias en las elecciones de Gobernador, diputados y ayuntamientos; la fiscalización de los recursos de los 

partidos políticos, el seguimiento de los compromisos de campaña de los candidatos mediante la emisión de informes 

anuales con fines meramente informativos y sin efecto vinculatorio alguno, y las demás que señale la ley; 

 

e) Tendrá un Contralor interno con autonomía de gestión; designado por el Congreso del Estado, con el voto de las dos 

terceras partes de los diputados presentes de conformidad con las reglas y el procedimiento establecidos por la ley; 

durará en su encargo siete años y podrá ser ratificado por una sola vez;  

 

f) La vigilancia y fiscalización de los recursos de los partidos políticos estará a cargo del Instituto, a través de una 

unidad técnica cuyo titular será nombrado por el Consejo General, a propuesta de su presidente, por dos terceras 

partes de los consejeros con derecho a voto. La unidad contará con autonomía de gestión y desarrollará sus 

actividades conforme a la ley, y 

 

g) El Instituto contará para su funcionamiento permanente con un servicio profesional electoral; 

 

6. Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales y los relativos a 

plebiscitos y referendos, la ley establecerá un sistema de medios de impugnación del que conocerá el Poder Judicial del 

Estado. En materia electoral la interposición de los medios de impugnación no producirá efectos suspensivos sobre la 

resolución o el acto reclamado. 

 

El Tribunal Electoral será, con excepción de lo dispuesto en las fracciones I y II del artículo 158 de esta Constitución, la 

máxima autoridad jurisdiccional en la materia y órgano especializado del Poder Judicial, en los términos que establece el 

artículo 136 de esta Constitución y demás leyes aplicables. 

 

7. La ley determinará las infracciones y responsabilidades en materia electoral; igualmente establecerá las conductas 

tipificadas como delitos electorales, así como las sanciones que deban imponerse en ambos casos. 

 

Artículo 33. El Congreso del Estado se renovará en su totalidad cada tres años y se integrará con dieciséis diputados electos según 

el principio de mayoría relativa mediante el sistema de distritos electorales, y con nueve diputados electos por el principio de 

representación proporcional, los cuales serán asignados en los términos que establezca la ley entre aquellos partidos políticos que 

obtengan cuando menos el 2% de la votación válida emitida en el Estado para la elección de Diputados. 

 

… 

 

… 

 

Artículo 35. Para tener derecho a participar en la asignación de diputaciones de representación proporcional, los partidos políticos 

deberán satisfacer los requisitos que establezca la ley. Cubiertos los requisitos legales, las diputaciones serán distribuidas conforme 

a las fórmulas de asignación que determine la ley de la materia. 

 

. . . 

 

I a II… 

 

III.  El partido deberá registrar candidatos a diputados por mayoría relativa, en el número de distritos electorales que la ley señale. 

 

IV a VI… 

 

Artículo 36. … 

 

I a III. … 

 

IV. No ser Secretario de la Administración Pública Estatal, Fiscal General del Estado, Magistrado del Poder Judicial, Presidente 

Municipal, Síndico o Regidor, Consejero o integrante del órgano de dirección de los organismos públicos autónomos, titulares de 

los organismos descentralizados, miembro de los órganos directivos y técnicos o integrante del cuerpo del servicio profesional 

electoral del Instituto, ni secretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado, salvo que se separe de su encargo en los 

términos que señale la legislación reglamentaria.  

 

Artículo 76. … 
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I a IV. … 

 

V. No ser Secretario de la Administración Pública Estatal, Fiscal General del Estado, Magistrado del Poder Judicial, Presidente 

Municipal, Síndico o Regidor, Consejero o integrante del órgano de dirección de los organismos públicos autónomos, titulares de 

los organismos descentralizados, miembro de los órganos directivos y técnicos o integrante del cuerpo del servicio profesional 

electoral del Instituto, ni secretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado, salvo que se separe de su encargo en los 

términos que señale la legislación reglamentaria. 

 

VI a VII. … 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se deroga el artículo quinto transitorio del Decreto 5, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado el 6 de febrero de 2009.  

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Presidente del Consejo General y los consejeros electorales del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Coahuila, en funciones a la entrada en vigor del presente Decreto, continuarán en su encargo hasta el 

término del mismo, conforme a las normas aplicables hasta antes de la entrada en vigor del presente Decreto.  

 

ARTÍCULO CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- La base 4 del artículo 27 del presente Decreto, relativa al derecho de los ciudadanos coahuilenses a ser votados en 

las elecciones estatales de manera independiente, sólo será aplicable a partir del año 2017, en caso de que la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos lo permita y se reglamente el acceso a tiempos de radio y televisión para dichas candidaturas.  

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a los veintiún días del mes de junio 

de 2010. 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

JESÚS MARIO FLORES GARZA 

(RÚBRICA) 

DIPUTADA  SECRETARIA 

 

ESTHER QUINTANA SALINAS 

(RÚBRICA) 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

CECILIA YANET BABÚN MORENO 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 

Saltillo, Coahuila, 23 de Junio de 2010 

 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL C. PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 264.- 

 

ÚNICO.- Se adiciona la fracción VI al artículo 82 y se reforma el artículo 89 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 

Político-Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue:  
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Artículo 82.- … 

  

I. a V. … 

 

VI. Cuando se rebasen los topes de gastos de precampaña y campaña determinados para la elección de que se trate. 

 

Artículo 89.- En los casos específicos en los que el motivo del juicio electoral se relacione con la práctica de los cómputos, el 

término previsto en esta ley de tres días para presentar el medio de impugnación correspondiente, deberá computarse a partir del día 

siguiente al en que concluya la práctica de dichos cómputos. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a los veintiún días del mes de junio de 

2010. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

JESÚS MARIO FLORES GARZA 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADA  SECRETARIA 

 

ESTHER QUINTANA SALINAS 

(RÚBRICA) 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

CECILIA YANET BABÚN MORENO 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 

Saltillo, Coahuila, 23 de Junio de 2010 

 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL C. PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 267.- 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento de Monclova, Coahuila, para que contrate con la institución 

financiera que le ofrezca las mejores condiciones crediticias, un crédito hasta por la cantidad de $65,000,000.00 (SESENTA 

Y CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), más intereses y accesorios financieros correspondientes, a un plazo de 10 

años. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El monto del crédito que se contrate con base en la presente autorización, deberá destinarse para 

financiar proyectos de obra pública productiva.  

  

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ayuntamiento de Monclova, Coahuila, para que en garantía del cumplimiento de todas y 

cada una de las obligaciones a su cargo, derivadas de la contratación del crédito que se autoriza en el presente decreto, afecte a 

favor de la institución de crédito correspondiente, las participaciones presentes o futuras que le correspondan de acuerdo a lo 
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establecido por la fracción IV, inciso b), del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin perjuicio de 

afectaciones anteriores.  

 

Esta garantía deberá inscribirse, para los efectos que correspondan, en el Registro de Obligaciones y Empréstitos que, conforme al 

Artículo Noveno de la Ley de Coordinación Fiscal, lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en el Registro Único de 

Deuda Pública a cargo de la Secretaría de Finanzas del Estado. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza al Presidente Municipal de Monclova, Coahuila, así como al Síndico, al Secretario y al Tesorero de 

ese ayuntamiento para que concurran a la suscripción del contrato de crédito señalado en este decreto y pacten las condiciones que estimen 

más convenientes para el Municipio de Monclova, Coahuila. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que por su conducto, el Gobierno del Estado se constituya en aval y/o 

deudor solidario del Municipio de Monclova, Coahuila, en la contratación del crédito que hasta por la cantidad de $65,000,000.00 

(SESENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) más intereses y accesorios financieros correspondientes, contrate con la 

institución de crédito que ofrezca las mejores condiciones al referido municipio. 

 

En virtud de lo dispuesto en el párrafo anterior, se autoriza al Ejecutivo del Estado para que concurra, por conducto de la Secretaría de 

Finanzas, a la suscripción del convenio que celebre el Municipio de Monclova, Coahuila, con la institución crediticia que corresponda y 

pacte las condiciones que estime más convenientes. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- Se autoriza, así mismo, al Ejecutivo del Estado, para que en garantía del cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

que contraiga el Ayuntamiento de Monclova, Coahuila, derivadas del crédito a que se refiere el Artículo Primero de este decreto, afecte en favor de la 

institución de crédito que ofrezca las mejores condiciones al municipio, las participaciones presentes o futuras que en ingresos federales le correspondan 

al Estado. Esta garantía deberá inscribirse en el Registro de las Obligaciones y Empréstitos que conforme al Reglamento del Artículo Noveno de la Ley 

de Coordinación Fiscal lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en el Registro Estatal en que deba constar la afectación. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- De conformidad con lo establecido por el Artículo 20 de la Ley de Deuda Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, el 

Municipio de Monclova, Coahuila, deberá asegurarse de que las obras públicas a financiar con los recursos que se deriven del crédito que se autoriza 

contratar en este decreto, sean factibles técnicamente, a efecto de que recaude los ingresos municipales suficientes para amortizar el crédito contratado, 

de modo que no se pongan en riesgo las participaciones federales que correspondan al Estado, ni la operación normal del municipio. 

 

ARTÍCULO OCTAVO.- En caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del Municipio de Monclova, Coahuila, se autoriza que 

el Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas, lleve a cabo los descuentos que correspondan a los ingresos destinados a 

dicho municipio conforme a las partidas presupuestales respectivas, con el propósito de que sean cubiertas sus obligaciones. 

 

ARTÍCULO NOVENO.- El Ayuntamiento de Monclova, Coahuila, deberá garantizar suficientemente al Gobierno del Estado el 

cumplimiento de las obligaciones contraídas a fin de cubrir el riesgo avalado, así como las condiciones a que se refiere el artículo 27 de la 

Ley de Deuda Pública para el Estado de Coahuila. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se deja sin efectos el Decreto No. 122 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado No. 85 de 

fecha 23 de Octubre de 2009. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a los veintiún días del mes de junio de 2010. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

JESÚS MARIO FLORES GARZA 

(RÚBRICA) 

DIPUTADA  SECRETARIA 

 

ESTHER QUINTANA SALINAS 

(RÚBRICA) 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

CECILIA YANET BABÚN MORENO 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 

Saltillo, Coahuila, 23 de Junio de 2010 

 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 

(RÚBRICA) 
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EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

EL C. SECRETARIO DE FINANZAS 

 

LIC. HÉCTOR JAVIER VILLARREAL HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA) 

 

 
ARMANDO LUNA CANALES, Secretario de Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, con fundamento en el tercer párrafo del 

artículo 282 del Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza y en ejercicio de las facultades que me confieren la fracción III del 

artículo 19 y la fracción I del artículo 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, así como el 

artículo Décimo Segundo del Decreto mediante el cual se establecen los horarios y ubicación a que deberán sujetarse los establecimientos 

donde se vendan y consuman bebidas alcohólicas en el Estado de Coahuila de Zaragoza, y  

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que con motivo de la jornada electoral extraordinaria que habrá de celebrarse el día 04 de julio de 2010, para la elección de los 

Ayuntamientos de los municipios de Juárez y Lamadrid del Estado de Coahuila de Zaragoza, resulta de suma importancia para el Poder 

Ejecutivo Estatal mantener el orden, la paz y tranquilidad pública para quienes se encuentren dentro de dicha circunscripción territorial. 

 

Que de conformidad con lo previsto por el artículo 157 de la Ley Estatal de Salud, corresponde al Ejecutivo del Estado determinar la 

ubicación y el horario de funcionamiento de los establecimientos en que se expendan bebidas alcohólicas en la entidad. 

 

Que el Decreto mediante el cual se establecen los horarios y ubicación a que deberán sujetarse los establecimientos en donde se vendan y 

consuman bebidas alcohólicas en el Estado de Coahuila de Zaragoza dispone que el Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de 

Gobierno, podrá restringir el horario de funcionamiento de los establecimientos a que se refiere dicho Decreto, por causas de interés 

público, así como cuando lo establezca la legislación en materia electoral.  

 

Que de acuerdo a lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 282 del Código Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza, el día de la 

elección y el precedente deberán permanecer cerrados los establecimientos que expendan bebidas embriagantes y estará prohibida la venta 

de bebidas que contengan alcohol. 

 

En virtud de lo anterior, se estima conveniente adoptar todas las medidas que, conforme al orden jurídico, contribuyan a asegurar el orden 

y garantizar el desarrollo de la jornada electoral. Por lo anterior, tengo a bien emitir el siguiente: 

 

 ACUERDO POR EL QUE SE PROHÍBE LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS  EN LOS MUNICIPIOS DE JUÁREZ Y 

LAMADRID DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, CON MOTIVO DE LA JORNADA ELECTORAL 

EXTRAORDINARIA QUE SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 04 DE JULIO DE 2010  

 

ARTÍCULO PRIMERO. El día de la elección y el precedente, permanecerán cerrados los establecimientos que expendan bebidas 

alcohólicas y estará prohibida la venta de bebidas que contengan alcohol en los municipios de Juárez y Lamadrid, Coahuila, durante el 

lapso comprendido entre las 00:00 horas del día 03 de julio de 2010 y las 24:00 horas del día 04 de julio de 2010. 

 

La prohibición a que se refiere el párrafo anterior será aplicable aún para aquellos establecimientos que, por su giro, cuenten con 

autorización, licencia o permiso para expenderlas, independientemente de que lo hagan acompañadas por alimentos o que el consumo deba 

efectuarse dentro del local de la negociación o se destinen a consumo en otro lugar. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Queda prohibido también el consumo de bebidas alcohólicas en los establecimientos ubicados en los 

municipios de Juárez y Lamadrid, Coahuila, en que se realicen reuniones sociales abiertas al público, durante el mismo periodo a que se 

refiere el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO TERCERO. La inobservancia total o parcial de lo previsto en este Acuerdo será causa de clausura definitiva de los establecimientos en 

que se cometa la infracción, sin perjuicio de las sanciones administrativas o penales que procedan contra quienes resulten responsables. 

 

ARTÍCULO CUARTO. El presente Acuerdo deberá hacerse del conocimiento público a través de los principales medios de 

comunicación con que cuenten el Estado y los municipios. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ÚNICO. Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a los veintiocho días del mes de 

junio del dos mil diez. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DEL ESTADO 

 
ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 
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PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
Gobernador del Estado de Coahuila 

 

LIC. ARMANDO LUNA CANALES 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

LIC. GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 
 

De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios 
prestados por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

PUBLICACIONES 
1. Avisos Judiciales y administrativos: 

a. Por cada palabra en primera o única inserción, $ 1.00 (Un peso 00/100 M. N.) 
b. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $ 0.60 (Sesenta centavos M. N.) 

2. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, 
señal de sangre o venta, $ 464.00 (Cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 00/100 M. N.)  

3. Publicación de balances o estados financieros, $ 594.00 (Quinientos noventa y cuatro pesos 00/100 M. N.) 
4. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $ 464.00 

(Cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 00/100 M. N.) 
 

SUSCRIPCIONES 
1. Por un año, $ 1,621.00 (Mil seiscientos veintiún pesos 00/100 M. N.) 
2. Por seis meses, $ 811.00 (Ochocientos once pesos 00/100 M. N.) 
3. Por tres meses, $ 425.00 (Cuatrocientos veinticinco pesos 00/100 M. N.) 

 

VENTA DE PERIÓDICOS 
1. Número del día, $ 18.00 (Dieciocho pesos 00/100 M. N.) 
2. Números atrasados hasta seis años, $ 61.00 (Sesenta y un pesos 00/100 M. N.) 
3. Números atrasados de más de seis años, $ 116.00 (Ciento dieciséis pesos 00/100 M. N.) 
4. Códigos, Leyes, Reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $ 149.00 (Ciento 

cuarenta y nueve pesos 00/100 M. N.) 
 
Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2010. 

 
El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias cuando el 
trabajo así lo amerite. 
 
Calle Cuauhtémoc No. 349, Zona Centro, Código Postal 25000, Saltillo, Coahuila. 
Teléfono y Fax 01 (844) 4308240  
Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 
 
Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  
Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 
Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.oficial.coahuila@hotmail.com 
 

 
 

 


